
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI  

Cali Doce (12) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00192-00 

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA CEBALLOS ESCOBAR  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
Auto Sustanciación No. 668 
 

ASUNTO: 
 

Procede el Despacho a realizar un requerimiento previo a la Administradora Colombiana 
de Pensiones – Colpensiones E.I.C.E. y a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, a 
efectos de determinar la competencia del presente asunto. 
 
CONSIDERACIONES: 
 
Previo a dar trámite a la presente demanda, se oficiará a la Administradora Colombiana 
de Pensiones – Colpensiones E.I.C.E. y a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, 
para que en un término no superior a los diez (10) días, remita a este Despacho Judicial 
CERTIFICACIÓN en la que se indique la calidad que ostentaba el señor José Uriel Ospina 
Morales, quien se identificaba en vida con la cédula de ciudadanía nro. 14.430.577 al 
momento de su reconocimiento de la pensión de jubilación (09/12/2003), es decir, si era 
trabajador oficial o empleado público. 
 
En ese sentido y con el objeto de agilizar el trámite, se requerirá al apoderado judicial de 
la parte actora, para que, en el mismo término, allegue lo mencionado en precedencia, en 
caso de tenerlo en su poder o pueda obtener. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: OFICIAR a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
E.I.C.E. y a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, para que en un término no superior a los 
diez (10) días, remita a este Despacho Judicial CERTIFICACIÓN en la que se indique la 
calidad que ostentaba el señor José Uriel Ospina Morales, quien se identificaba en vida 
con la cédula de ciudadanía nro. 14.430.577 al momento de su reconocimiento de la 
pensión de jubilación (09/12/2003), es decir, si era trabajador oficial o empleado público. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que, en el mismo 
término, allegue lo mencionado en precedencia, en caso de tenerlo en su poder o pueda 
obtener. 
 

TERCERO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley 2080 
de 2021, que modificó el artículo 186 de la ley 1437 de 2011, comunica los canales 
digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera:  
 



 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: (2) 8962433 
 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 
Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 
 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 
son:   
 
         Teléfonos:  (2) 896-24-12 
                                 (2) 896-24-11 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 

 
SMD 
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